
ADMINISTRACION
PROVINCIAL DE
IMPUESTOS
Provincia de Santa Fe

RESOLUCION  No ® 2 S  /  1 7 eRAL

SANTAFE"Cunade la constitución  Nacionai",       `r|   i9    i¿;S``r{#$   2Si7

VISTO:

El  expediente  N°  13301-0280863-7  del  registro  del  Sistema  de
lnformación de Expedientes y  lo dispuesto por la Resolución General N° 14/2017 -
Apl sobre  ``Padrón Web  Contribuyentes Locales", y;

CONSIDERANDO:

Que    la    RG    N°    14/2017    aprobó    la    aplicación    informática
denominada     "Padrón   Web      Contribuyentes   Locales",      mediante   la   cual   los
contribuyentes y/o responsables del lmpuesto sobre los lngresos Brutos y quienes
resulten  designados  para  actuar como Agentes  de  Retención  y/o  Percepción  del
citado  tributo,    como  del  lmpuesto  de  Sellos,    deberán  realizar  los  trámites  de
inscripción,  modificación de datos y cese de actividad,  con vigencia a pariir del 27
de marzo de 2017;

Que el artículo 8° de la misma resolución dispuso que no serían
pasibles de  la  multa  por infracción  a  los deberes formales  prevista en  el  inciso  c)
del Artículo  1° de la Resolución General N° 05/2015 -API„  los contribuyentes que
actualizasen sus datos hasta el 30 de junio de 2017;

Que  la  mencionada  aplicación  informática  tiene  por  objeto  la
actualización  de  los  datos  existentes  en  la  base  de  datos  de  la  Administración
Provincial de lmpuestos;

Que,  oportunamente,  por  RG  N°  22/2017-Apl  se  dispuso  la
prórroga para realizar la actualización de los datos por parte de los contribuyentes;

Que  por  RG  N°  07/2017  y  su  modificatoria  N°  12/2017  de  la
Comisión  Arbitral     se  aprobó  el   Nomenclador  de  Actividades  Económicas  del
Sistema Federal de Recaudación   -NAES-que entrará en vigencia a pariir del día
1° de enero de 2018;

Que  por  RG  N°  28/2017  -Apl  se  adopta  el  NAES  para  la
totalidad del universo de Contribuyentes del lmpuesto sobre los lngresos Brutos de
Santa Fe con vigencia a pariir del 1° de enero de 2018;

Que   en   tal   sentido,   resulta   aconsejable   extender   el   plazo
dispuesto  en  el  ariículo  8°   de  la  Resolución  General  N°  14/2017  -Apl      con  el
objeto  de  permitir a  los  contribuyentes y/o  responsables  establecer la  conversión
de los códigos de actividades de CUACM en el nuevo nomenclador;

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por
los ariículos 19, 21  y cc. del Código Fiscal (t.o. 2014 y modificatorias);

Que     la     Dirección     General     Técnica     y     Jurídica     de     la
Administración  Provincial  de  lmpuestos  ha  emitido  Dictamen  N°  512/2017  de  fs.

FormularioN°1217-A4(210x297mm.)-O.yM. 04/2014       |



ADMINISTRACION

PROVINCIAL DE
IMPUESTOS
Provincia de Santa Fe

RESOLUCION  No
/  1 7  GRAL

10,   no advirtiendo objeciones que formular;

POR ELLO:

EL ADMINISTRADOR PROVINCIAL DE IMPUESTOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°  -     Modifícase  el  Ariículo  8°  de  la  RG.  N°  14/2017  -API.,  el  cual
quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO8®    -     Los   contr.ibuyentes   que   actualicen      hasta   el   2.8   de

Febrero de  2018,  Ia  información  existente en  las  bases
de  datos  de  la  Administración  Provincial  de  lmpuestos,  a  traves_ de..l?S
opciones   deta.Iladas   en   el   ítem       M.P.DIFI.CACION.ES   de  .Pad_r=SP   yp_b_
óontribuyentes Locales,  no  serán  pasibles. de  la  m`ult?  por i.pfr?cci9^n   _f_ lo.S_
d¿beres'  formales,   cohtemplada  -en   el   inciso   c)   del   ariículo   1°   de   la
Resblución General N° 05/2015."

ARTÍCULO  2° -Regístrese, publíquese en el Boletín oficial, comuníquese_     por.
stitucionái a través de -ia  Dirección  Generai de Coordinación  Generai

\``,`fj,```.^`,i`.``.``

Newsletter 1
y archívese.
mtf

rJirecL",ill-J ADMINISTRADORPRWINCIAl

-,,,- _ _

Admini5tia{iónPrial.demp#eStoS

FomularioN°1217-A4(210x297mm.)-O.yM.04/2014       2


